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Domiogo 13 de Noviembre de I8S9. 
Este periódico sale diariamente. Los snseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Enera de Filipinas 9 reales sin franqneo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

inserta en la hoja del lunes. 

ALCALDÍA MAYOR 1.a DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Siendo indispensable la renovación de los ta
blones en el piso del puente grande, se avisa 
al público que los dias 14 y 15 prócsimos que
dará interrumpido el paso de los carros, car-
ruages y caballos para dar Jugará la com
posición. 

Santa Cruz 11 de Noviembre de 18o9,=rJosé 
de la Horran. 

Orden de la Plaza del 12 al '¡3 de Noviembre 
de 1859. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante graduado Capitán D. Jacinto de Soto.— 
Tara San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
D. Juan de la Fuente.—Para Arroceros. E l Teniente 
Coronel D. Juan Gil de Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Castilla núm. 10. Vi 
sita de Hospital y provisiones. Infante núm. 4. Sar-
gento para el paseo de los enfermos, Castilla nú
mero 10. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

Ún pelotón de quintos del Regimiento I n 
fantería núm. 1, se foguearán en los dias 
14, 15 y 16 del corriente, tendrá lugar este 
acto en "la playa del campo de Bagumbayan, 
de 6 á 8 de la mañana, los dos primeros dias 
sin bala, y el último con el la .=Lo que de 
orden del Escmo. Sr. Capitán general se pone 
en conocimiento del público á fin de evitar 
un accidente desgraciado.=El Teniente Co
ronel Sargento mayor, José Carvajal. 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO.— 
En cumplimiento de lo mandado por el Juz
gado del ramo, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á los ausentes Mác-
sirao Zalazar y Hermenegildo Gumaga, ma
rineros que fueron de la tripulación del ber-
ganlin-goleta ivH,vfl?/o á ün de que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presenten y comparezcan á declarar en 
la causa pendiente contra los mismos sobre 
fuga de las cárceles de la Casa-Tribunal de 
Caoayan en la provincia de llocos Norte en 
la que estaban detenidos como presuntos de
sertores de dicho buque, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Isla del Romero 9 de No
viembre de 18o9.—Eduardo Olgado. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. (Q. D . G.) de la 
provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto á los ausentes Bar
tolomé Custodio de Muntinlupa, Telesforo de 
los Santos de Silang, Siso hijo de teniente 
Sotero, Emidio hijo de Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldó, Cornelio Munson, Pedro hijo de Isidro, 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Mácsimo (a) 
Caniang, todos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Cavite el Viejo provincia de Cavile, contra 
Quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Goberna-
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
que dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á responder á los cargos que con ira ellos 
resultan en la causa núm. 1296, apercibidos 
de que si así lo verificaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presente. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de iNoviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve a í íos .= 
Evaristo del Valle.=Ante mí, Juan Nepo-
Riuceno Toribio. 3 

el pasage á la provincia de Cebú de seis 
individuos que en calidad de presos, pasan á 
dicha provincia, los barqueros ó consignatarios 
que quieran hacerse cargo de su conducción 
al referido punto, se servirán presentar en 
esta Contaduría general el lúnes próesimo á 
las diez de la mañana en que celebrará con
cierto público. 

Manila 10 de Noviembre de 1859.=P. S — 
Teodoro Roca. 1 

CONTADUKIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Semo?í cm7.=Los consignatarios 
de barcos que quieran hacerse cargo del trans
porte á ¡a plaza de Zamboanga de dos sar
gentos de este ejército que deben pasar á 
dicha plaza, se servirán presentaren esta Con
taduría general el lúnes próesimo 14 del cor
riente á las doce de la mañana en que cele
brará concierto público. 

Manila 10 de Noviembre de 18o9.=P. S . = 
Teodoro Roca. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FA
BRICAS DE TABACOS DE FILIPINAS 9 DE NOVIEMBRE 
DE 1859.—Autorizada esta Inspección general 
para adquirir por medio de concierto el nú
mero de ciento veinte canastos de corteza 
de caña, para el servicio de la fábrica de puros 
de Binondo, las personas que quieran encar
garse de la construcción de los mismos, se 
presentarán en esta oficina á hacer sus pro
posiciones el dia 10 de Diciembre próximo 
venidero entre once y doce de su mañana.— 
González. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de Di 
ciembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de suministro 
de cera labrada para las atenciones del Real 
servicio bajo el tipo en progresión descendente 
de cincuenta y seis pesos cincuenta céntimos 
por cada quintal de cera; entendiéndose que 
el pago ha de verificarse en oro y plata por 
mitad, y con sugecion al pliego " de condi
ciones que obra unido al espediente de su ra
zón y que desdo esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus propósi-
ciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se inserta al final. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 8 de Noviembre de 1859.=xManuel 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascripto enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial núm. y habiendo 
llenado las formalidades que previene la con
dición 1.a como lo acredita el documento que 
acompaña se compromete á tomar la contrata 
del suministro de cera labrada para las aten
ciones del Real servicio bajo las condiciones de 
que se ha enterado á su sat isfacción.=Es 
copia.=Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana 
:ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la carena de la falúa denominada Dolores á e 
la dotación del Resguardo de Bahía, bajo el 
tipo en progresión descendente de quinientos 
cuarenta y seis pesos, ochenta y siete y cua
tro octavos céntimos, y con sugecion al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran uni
dos al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha están de manifiestos en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 10 de Noviembre de 1859.=Ma-
nucl Marzano. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
í'E nLipiNAS.=Secciow cm7.=Debiendo contratar 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata por 
un año del suministro de reses vacunas para 
las atenciones del servicio en la plaza de Zam
boanga, Pollok, Basilan, Santa María y Ba-
labac, bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho pesos en moneda de plata por cada 
vaca que tenga el peso de diez arrobas y con 

sugecion al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación acompañando en este caso el 
documento de depósito en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I de la cantidad de qui-
rueatos pesos en plata. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila %1 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

PROPOSICION. 

El que suscribe visto el anuncio en el 
Boletin oficial núm. sobre abastecimiento de 
reses vacunas para las atenciones del servicio 
de Zamboanga, Pollok, Basilan, Santa María 
y Balabac se compromete á facilitar el nú
mero 'que se le pidiese con sugecion al res
pectivo pliego de condiciones con la rebaja 
de (en el precio) ó con el aumento de 
en el peso de las reses unas con otras.=Es 
copia.=Marza no. 3 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de aguardiente ron que necesita 
la Renta por el término de cuatro años con 
sugecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 10 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.==Píie9'o de condiciones para contratar 
en pública licitación el aguardiente ron que 
necesita la Renta por el término de cuatro 
años á contar desde 1.° de Julio de 1860. 

1. a Será obligación del contratista entregar 
á la Hacienda setecientas mil gantas anuales 
de aguardiente ron con espíritu de anís ó sin 
él de 20 grados de fortaleza por el areómetro 
dê  Reamur de la mejor clase que pueda fa
bricarse en el pais y sin mezcla alguna de 
ingrediente nocivo á la salud. La duración de 
esta contrata será la de cuatro años que se 
empezarán á contar desde el dia en que se 
haga la primera introducción de aguardiente 
ron por el contratista. 

2. a Como pudiera suceder que á efecto de 
la mayor cantidad que se licita en esta con
trata no haya postor por la totalidad de las 
gantas que se requieren, podrán ser admi
tidas una dos ó mas proposiciones parciales 
por el complemento de la cantidad si bien 
será preferido el que se comprometa por sí 
solo á abrazar el todo de la contrata. 

3. a El tipo para abrir postura en progre
sión descendente será el de treinta céntimos 
y cinco octavos de peso por cada ganta, ó 
sean cuarenta y nueve cuartos? 

4.3 También será obligación del contratista 
facilitar á la Renta si se le pidiera con la 
debida anticipación trescientas ó mas gantas 
de aguardiente ron de 25, 30 y 35 grados de 
fortaleza del areómetro de Reamur, para aten
der, á las demandas de los establecimientos 
Reales, pagándosele sobre el precio á que se 
le adjudique este servicio cincuenta centé-
simos mas por el 1.°, un peso por el 2.°, y 
un peso cincuenta centésimos por el 3.° 

5. '1 Las entregas del licor se harán en los 
depósitos del contratista tan luego reciba la 
órden ó los pedidos de la Adminstracion ge
neral siempre que aquellos no escedan de vein
ticinco mil gantas por cada vez, con el inter
medio de diez dias de pedido á pedido; pues 
si estos escedieran de dicho número la Ad
ministración general deberá avisar con diez 
dias de anticipación. 

6. " Por cada pedido de ron que deje de 
entregar el contratista en los términos que 
previene la condición 5.", satisfará inmediata
mente la multa de cien pesos en el papel com
petente, sin perjuicio de ser responsable de los 
quebrantos qne puede sufrir la Renta por su 
demora. 

7. * A fin de satisfacer las necesidades que 
pudieran ocurrir por cualquiera calamidad, de
berá tener el contratista en sus depósitos como 

i existencia por lo menos cuarenta mil gantas 
de dicho artículo. 

8. a La conducción del ron desde los de
pósitos del contratista á los Almacenes de la 

Renta, así como los embases del licor será de 
cuenta de esta. 

9. a El contratista no podrá vender ni es
portar cantidad alguna de ron por insigni
ficante que sea mediante que la Hacienda hará 
suya al precio de contrata la elaboración que 
esceda del compromiso de las setecientas mil 
gantas. 

10. a E l dia 1.° de cada mes presentará 
el contratista en; la Administración general 
de Rentas Estancadas los documentos que 
justifiquen las entregas del ron verificadas en 
el mes anterior con presencia de los cuales 
se liquidará su importe por la Contaduría ge
neral del ramo y prévios los demás trámites 
establecidos, se le abonará por la Tesorería 
general de Hacienda pública en oro y plata 
por mitad. 

11. a El contratista no podrá establecer 
ninguna fábrica ni depósito de ron sin prévio 
permiso de la Superioridad. 

12. a En los depósitos y fábricas del con
tratista se situarán para su custodia y represión 
de cualquier fraude un destacamento del Res
guardo, cuya fuerza se graduará según el 
sitio en que estén establecidos aquellos, que 
nunca bajará de un aventajado y cuatro 
carabineros. 

13. a Será obligación del contratista enseñar 
el arte de destilación y manejo de los alam
biques á un empleado de la Renta. 

Id ." Si al finalizar la contrata conviniese 
á la Hacienda adquirir los edificios, alam
biques, vasijería, enseres, etc. del contratista, 
éste los deberá facilitar á la misma en buen 
estado y capaces de seguir funcionando sin 
necesidad de reparación por el término de 
un año á lo menos, prévio el pago de su 
importe á tasación de peritos nombrados por 
las partes ó un tercero en discordia con ar
reglo á derecho. 

15. a La Hacienda se reserva el derecho 
de conceder permisos para el establecimiento 
de fábricas para la elaboración de aguardiente 
ron con" destino á la esportacion, sin que el 
contratista pueda reclamar daños y perjuicios 
por tales concesiones. 

16. " Para entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido 
al efecto en depósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Filipino 
la cantidad de mil pesos. 

17. ' Para responder del esacto cumpli
miento de esta contrata se afianzará el contra
tista en la cantidad de diez mil pesos, á 
satisfacción de las oficinas generales de Es
tancadas. 

'18.a Las licitaciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Junta de Reales Almonedas en 
pliegos cerrados y firmados según modelo, 
acompañándose á él el documento de depósito 
de que habla la condición 16.a, indicándose 
además en el sobre la correspondiente asig
nación personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos como licitadores. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho 
de entrar en esta contrata. 

19. a No se admitirán reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género relativas al todo 
ó parte alguna del acto de la subasta sino 
para ante la Junta Superior contenciosa, salvo 
empero la via contenciosa administrativa que 
establece el art. 121 de la Real Cédula de 
30 de Enero de 1855. 

20. a Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en 
el acto á favor de la Hacienda y con la apli
cación oportuna e! documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
se escriture el contrato con las seguridades 
indicadas. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos en el acto á los interesados. 

21. a No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego, á no ser 
la condición 3.a que es el objeto de la licitación. 

22. a Los gastos de remate, escritura, papel 
y demás que devengue este espediente, será 
ae cuenta del rematante. 

23. a Esta subasta se llevará á efecto en 
los términos establecidos, y en el i dia, hora 
y lugar que designe la Intendencia general. 

24. a Quedan advertidos los licitadores y en 
su caso el contratista, de que si el bien del 
servicio exigiere la rescisión de la contrata, 
esta se acordará con las indemnizaciones que 
marcan las leyes. 

Binondo 19 de Setiembre da 1859.=Vic-
toriano Jarefío. 



Modelo de proposiciones de que habla la condi
ción 48.* 

Sres. Presidente y Vocales de lá :-
Junta de Reales Almonedas. 

Don habiendo hecho 
el depósito de mil pesos como se justifica en 
el adjunto documento y enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial del dia (t.) (n.0 t.) se compromete en
tregar (t.) gamas de aguardiente ron á la 
Renta el precio de (t.) cuartos por cada garita 
de 20 grados de fortaleza, sujetándose estric
tamente al pliego de condiciones. 

Fecha Y firma del interesado. 3 

Se anuncia al público, que el dia 23 de 
Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ochenta y un pesos 
anuales y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 8 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

SUBDELEGACIÓN ni: CAviTE .=Se anuncia al pú-
blico que la subasta de las obras de reparación 
de la Casa Administración de Rentas Estan
cadas de esta provincia, que en los periódicos 
dol 7 al 9 del actual se publicó, que se veri
ficaría el l o , en los estrados de esta Subde-
iegacion, se trasíiere para el dia 13 de Diciem
bre venidero. 

Cavite 10 de Noviembre de 18o9.=Ozcariz. 

noi' 

l á SECRETARIA DEL ESCMO, AYUNTAMIENTO DE LA 
M . N . Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corporación en sesión de ayer se anun
cia al público que para las doce del dia 
12 de Diciembre próesimo se verificará la su
basta de la contrata del servicio público del 
riego por mañana y tarde de las calles de 
esta Capital, y riego por la tarde de la cal
zada de la playa (le Santa Lucía, con su
gecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación tomándose por tipo el 
pago anual de cuatro mil pesos, admitiéndose 
posturas en cantidad descendente y bajo la 
garantía competente, rematándose la contrata 
anto el Escmo. Ayuntamiento á favor del mejor 
licitador. 

Lo que se avisa al público en el Boletín 
oficial. Manila 10 de Noviembre de 1859.= 
Ignacio de Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones de la contrata para el riego 
de las calles de la Ciudad y la playa de Santa 
lyncia hasta el Malecón. 

1. a Se hará el riego diariamente en la 
Ciudad, debiendo estar concluido á las ocho 
de la mañana y á las seis de la tarde, y 
desde la conclusión del paseo de la Calzada 
hasta el Malecón de la playa de Santa Lucía, 
se regará igualmente por la tarde, quedando 
terminado á las cinco este servicio, para el 
cual tendrá el contratista los dependientes y 
utensilios necesarios. 

2. a El tipo para sacar á subasta este ar-
riendo será, el de cuatro mil pesos en cantidad 
descendente y por el término de dos años, 
A contar desde 1.° de Enero do 18G0. 

3. a Para el cumplimiento de esta contrata, 
se afianzará en mil pesos el licitador, debiendo 
proponer quince dias antes de la subasta el 
fiador para ser calificado y admitido por el 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no podrá 
entrar en licitación. 

. 4.a Será además condición necesaria para 
ser admitidos los licitadores, el que acrediten 
un depósito en el Raneo de quinientos pesos 
para la seguridad del remate, debiendo de
volverse dicha cantidad, tan luego como so 
halle otorgada la escritura de la contrata. 

0. a Si á los seis dias de aprobado el re 
mate, no se hubiese formalizado el documento 
de la obligación y fianza que exige la con
dición 3.a se hará nueva subasta á costa y 
perjuicio del primer rematante. 

C." La cantidad en que se rematare el ar
riendo, se abonará al contratista por duodé
cimas partes, al vencimiento de cada mes. 

1. ' Las faltas de cumplimiento por parte 
del contratista en este servicio, serán casti
gadas con multas que no bajarán de un peso, 
ni escederán de veinte, atendidas las circuns-
cias del caso, á juicio de los Sres. Alcaldes 
ó Jueces de Policía, á quienes estará subor
dinado dicho contralista y taiiibien sus de
pendientes, cuyas multas se aplicarán á los 
fondos de Propios. 

8. " Las proposiciones se harán por escrito 
en pliego cerrado, según el adjunto modelo, 
y se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
al empezar la sesión para abrirse por su órden 
de numeración á los cinco minutos de reci
bidos todos los pliegos. 

9. a En caso de haber proposiciones iguales, 
se abrirá nueva subasta entre los postores 
que resulten empatados. 

10 / E l contratista satisfará los gastos de 

¡a subasta y diligencias del remate conforme 
al arancel. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 
á 4 de Noviembre de 1859. —Ignacio de Icaza, 
Secretario. 

Modelo de proposición. 
Escmo. Sr. 

El que suscribe se compromete bajo la ga
rantía de D. á cumplir con 
la contrata del riego de esta Ciudad y de 
la Calzada de la playa de Santa Lucía, con 
entera sugecion al pliego de condiciones anun
ciado al público en el Boletín oficiaL por . la 
cantidad anual de. . . . y por el término 
de dos años, á contar desde í." de Enero 
de 18G0,xpara lo cual acompaño el documento 
de! depósito en el Raneo de quinientos pesos. 

Manila de Diciembre de 1859. 
Conforme como fiador. Escmo. Sr. 

N. de N . ^ N. de N. 

REAL TRIRUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esta fecha 

se cita á Junta general de acreedores de la 
casa quebrada Fred Raker y C.a en los es
trados del Tribunal el 17 del corriente á 
las doce del dia, al efecto de acordar la gra
duación y pago de los créditos. 

Escribanía mayor de Comercio 12 de No
viembre de 1859v.=Pedro Memige. 3 

DIA 13 DE NOVIEMRRE. 
DOMINGO. E l Patrocinio de Nuestra Señora, San 
Arcadio Mártir, San Nicolás Papa'} Confesor y San 

Estanislao de Kosca Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . San Serapion Mártir y S. Lorenzo Ob. C. 

El último correo llegado del Norte de la 
Isla trae desagradables noticias de los estragos 
causados en muchas de ellas por el temporal 
que hubo del 1.° al 3 del corriente. En llocos, 
la Union, Lepante y Pangasinan grandes ave
nidas y la violencia del viento ha ocasionado 
considerables pérdidas por los destrozos de 
caseríos y sementeras como también por los 
muchos buques completamente destrozados ó 
varados en sus costas. Hacia años que no 
habían conocido en aquellas provincias un 
desbordamiento tan grande de los rios. 

Según cartas de Cebú del 8 del mes próe
simo pasado, la epidemia de los ojos, que 
tanto se dejó sentir en la capital habia i n 
vadido aquella ciudad con bastante fuerza, 
aunque sin carácter alguno alarmante. 

Los presos de la cárcel casi todos habían 
sido atacados, de cuya curación gratuita se 
ha encargado con la mayor generosidad, el 
facultativo de la División de marina Don José 
Yusti y Gabarron, secundando proceder tan 
filantrópico el Vacunador general de la pro 
vincia, Don Joaquín Legaspi, que facilita, tam 
bien gratuitamente de la botica de su pro
piedad, única que hay en la población, las 
medicinas que puedan necesitarse para la 
curación de aquellos enfermos. 

Sentimos una verdadera satisfacción cuando, 
como en la ocasión presente, tenemos que 
consignar hechos tan altamente filantrópicos. 

y los particulares; medios de poner en ar
monía esta acción respectiva, fundándola en 
la economía social -y en el sentimiento moral 
y religioso. 

Para el curso de 1864. 1.° Ventajas ó in
convenientes de una liga aduanera peninsular, 
y su influencia en lu agnculiura, industria 
y comercio de España. 

En el caso do decidirse por la afirmativa 
el autor de la Memoria, deberá examinar los 
obstáculos que puedan presentarse y el medio 
de removerlos, así como los pactos y con
diciones necesarias para asegurar la recíproca 
utilidad de las naciones confederadas. 

2.° Del poder, civil en España desde los 
reyes católicos; causas de su preponderancia; 
instituciones y clases en que se apoyaba, y 
vicisitudes que ha tenido hasta el estable
cimiento del gobierno constitucional. 

Para el concurso de 1862. 1." Medios de 
fomentar la población rural en todas las pro
vincias de España. 

Debe el autor hacer un exámen del estado 
presente de la población rural de las diversas 
provincias, y de los obstáculos así físicos como 
legales, económicos y sociales que en la mayor 
parte de ellas se opongan á su desarrollo y 
aumento, y esponer los medios mas eficaces 
directos ó indirectos, que puedan emplearse 
por el gobierno, por asociaciones y por par
ticulares para el fomento y prosperidad de 
dicha población en todo el reino. 

2." Estado de la agricultura, artes y co
mercio de España en el siglo X V I : leyes que 
contribuyeron á su desarrollo; causa de su 
inmediata decadencia: política comercial de 
España y su influjo en bien ó en mal de la 
nación: sistema económico que la ciencia y 
la esperioncia aconsejan seguir para fomentar 
nuestra riqueza pública. 

Los premios que so han de conceder á las 
obras que á juicio de la acadamia lo me
rezcan, consistirán cada uno en una medalla 
de bronce, 8,000 reales en dinero y 200 ejem
plares de la obra que fuese premiada, reser
vando el derecho do propiedad al autor. 

La Real Academia de ciencias morales y 
políticas de la corte acaba de publicar el pro
grama de premios que, en cumplimiento de 
sus estatutos, adjudicará en los años 1860, 
1861 y 1862. 

Pam el concurso de 4860. \ .a ¿Conviene 
uniformar la legislación de las diversas pro
vincias de España sobre la sucesión here
ditaria y los derechos del cónyuge sobrevi
viente? 

Examinando la legislación de Castilla y la 
de las provincias que se separan de ella, y 
considerando sus varias disposiciones con re
lación á la familia, á la sociedad y á las 
instituciones políticas, así como las ventajas 
de la uniformidad y los inconvenientes de 
establecerla, debe procurar el que aspire al 
premio de demostrar, en el caso de que se 
decida por una legislación uniformo, los mo
tivos en que se funde el sistema que prefiere, 
y el tiempo y el modo de plantearlo en todas 
las provincias. 

En el caso de no creer conveniente ó po
sible uniformar la legislación, debe examinar 
si la que rige en algunas provincias se ha 
de conservar íntegra ó necesita algunas re
formas, y cuales hayan do ser estas. 

2.° Reseña histórica de la beneficencia en 
España: principios que convendrá seguir para 
enlazar la caridad privada con la beneficencia 
pública: hasta donde deben estender su ac
ción el Estado, las asociaciones caritativas 

Un periódico de Madrid ha publicado las 
siguientes noticias estrangeras: 

En tanto que el Emperador de Rusia pasaba 
el dia 20 de Agosto revista á las tropas acanto
nadas en las inmediaciones de Ropcha, re
cibió la noticia de un brillante triunfo con
seguido por las tropas rusas en el Cáucaso.. 
y la entera sumisión de la Andia y la Itch-
keria. Los rusos penetraron en la primera 
de estas dos regiones en 18ío; destruyendo 
la mayor parte de las fortificaciones, tomaron 
por asalto las barriadas de Andi y Dargo, 
residencia de Schamyl, pero de allí á poco 
tuvieron que retirarse después de haber su
frido horribles perdidas. La Itchkeria ha sido 
hasta principios de este año una tierra casi 
desconocida. La torna de Videna, último re
fugio de Schamyl, abrió la entrada de esta 
provincia al ejérciio ruso. Esas dos regiones 
constituyen la parte mas inaccesible del terri
torio enemigo. 

El capitán CheremeteíT, portador de esta 
buena noticia, ha sido elevado á la digni
dad de ayudante do campo del Emperador; 
el conde Yerdokimoff y él general Alilutine 
han recibido igual gracia en su categoría de 
generales, y el teniente general barón Wran-
ger ha sido condecorado con la órden de San 
Jorge de tercera clase. 

ITALIA.—Además de las noticias que ya 
publicamos, referentes al proyecto propuesto 
por el abogado Petro Canepa para la reor
ganización de Italia, en el que se propo
nía: 1.° la reunión de Pama y Plasencia 
al Estado del Rey de Cerdeña; 2.° Venecia 
bajo el gobierno del arohiduquí; Maximiliano; 
3.° llamar para el gobierno de Toscana y 
dol Ducado de Módena, á la princesa do Sa-
boya, Clotilde, hija de Víctor Manuel, y es
posa del príncipe Napoleón, que será, como 
en Inglaterra, príncipe esposo, hay también 
estas otras proposiciones: 

«1.a Las Legaciones del Pó hasta la pro
vincia de Rímini, bajo la alta soberanía del 
Pontífice, gobernadas por el poder real de 
Toscana; pero de un modo distinto de este 
Estado, reservando al Soberano Pontífice la 
ratificación de las leyes y un tributo anual 
de tres millones. 

»2.a Convocación en Roma de los repre
sentantes de los cinco Estados de Italia (Pia-
monte, Venecia, Toscana, Roma y Ñápeles). 
Estosj representantes constituirían una con
federación, y ninguna decisión sería obliga-
tona á no ser tomada por una mayoría de 
cuatro votos. 

»3.a Introducir cuanto antes reformas efi
caces, políticas y administrativas en los Es
tados de Venecia, Toscana, Roma y Ñápeles. 

»4.a Toda clase de tropa estranjera será 
escluida de Italia en el término de seis meses, 
salvo en lo concerniente al Estado pontificio, 
estableciendo mayor plazo entre el Soberano 
Pontífice y los representantes de que se trata 
en la proposición segunda. 

»Y 5.' El concurso de todos los Estados 
italianos sería obligatorio en caso de guerra 
ofensiva contra cualquier potencia.» 

INGLATERRA. — Según el Univers, los prepa
rativos militares de la Gran-Rretaña no son, 
como ella asegura, para su propia defensa, 
sino para atacar á Francia, Inglaterra, dice 
este diario, empieza á recoger el mal que ha 
hecho en el continente; siéntese arruinada á 
su vez por el espíritu revolucionario que ha . 

fomentado en otros países, y ve que todos 
los argumentos que ha hecho valer en favor 
de los pueblos oprimidos se vuelven en su 
daño; hemos oido, añade á liberales Henos 
de admiración hacia ella, asegurar que su 
misión está cumplida, y que puede ya des
aparecer sin el menor inconveniente para las 
ideas de progreso. 

FRANCIA.—En breve se entregarán á la es
cuadra francesa trescientos cañones rayados 
nuevos. Se trabaja activamente en todos los 
grandes astilleros militares en la consiriic, 
cion de cincuenta buques de trasporte, con 
arreglo al nuevo modelo, cada uno de los 
cuales será capaz para tres mil hombres. 
Antes de seis meses deben estar terminados. 
Por último acaba de hacerse en Tolón la 
prueba de que en Í 8 horas pueden montarse 
las cañoneras de vapor. 

—El Diario del Havre publica los siguientes 
datos referentes á las edades de los maris
cales franceses, á qnienes se han encomen
dado los mandos militares mas importantes: 

«M. de Castellano nació en 1788, M. Vai 
llant en 1790, M. Maguan en 1791, M. Pe-
lissier en 1794, M. Raraguay-d'Hilliers en 
1795, M. Randon en 1795. M". Niel en 1802, 
M. de Mac-Mahon en 1807, M. Canrobert y 
M. Rosquet en 1809. De suerte que el que 
mas edad cuenta de estos altos dignatarios 
llega á 71 años, y los mas jóvenes tienen 60.» 

—Asegúrase en París que el ministro de 
la Guerra de Francia ha mandado fabricaar 
un millón de cartuchos y trescientos mil pro
yectiles de artillería. 

—Dícese que el gobierno francés trata de 
establecer un consulado general en Milán. 

—El Emperador de los franceses hará un 
viaje á Cherburgo á últimos de Setiembre, 
según parece, cuando regrese de tomar baños! 

—En todas las costas de Francia se está 
formando una línea de cañoneras que se pon
drán en relación por medio de señales eléc
tricas. 

AFRICA.—Mons. Marión de Rusillac, dice un 
periódico, que marchó hace tiempo á com
partir en la costa occidental de Africa los 
trabajos apostólicos de los misioneros del Es
píritu Santo y del Inmaculado Corazón de 
María, acaba de morir en Sierra Leona con 
tros sacerdotes y uno de los coadjutores que 
le acompañaban Las fiebres reinantes en el 
país han concluido con ellos en corto tiempo, 
y únicamente ha vuelto á Francia uno dé 
íos hermanos coadjutores. 

ROSQL'EJO HISTORICO SOUIIE LA COMPAÑIA DE LA 
INDIA INGLESA. 

De 

¡id 
om 
ser 
la 
sisj 
cer 

esti 
pai 
con 
y 
nía 
Es 
& 
cua 
Sir 
año 
s e ( 
en 
s u c 
güe 
pue 
bab 
t ra i 
de 
d o n | 
sin 
rei i 
Incl 
en 

s e i s l 
ñ i k 
v e n 
los 
des 
en 
I n d 
cre< 
r a n l 
nio( 
no 
ras 
que 
gre: 

de 
bies 
opi| 
e ra l 
este 
n o l i 
hec 
las 
id t 
pañ 
esp 

(Continuación.) (*) 

Mr. Colebrook, generalmente reconocido pe* 
una de las mas eminentes autoridades en todíL, 
lo que se refiero á la ludia trae un tratadof\a 
en .el tomo 5.° do los Asiatic Researches sobre' íY 
la materia de las castas. En este tratado Mr. 
Colebrook hace constar que el Jatimala. una 
obra India, enumera 42 clases mistas nacidas 
de la unión de un hombre de clase inferior 
con una muger de clase superior, ó sea en 
el órden inverso de clases. Ahora bien, si 
añadimos á estas el número que debe haber 
nacido de la unión de clases en el órden 
directo y las nuevas profusamente nacidas del 
continuo en la de las clases mistas entre sí, 
seguramente no desentirémos de la conse
cuencia de Mr. Colebrook «que las subdivi
siones de estas clases constituyen diferencias 
multiplicadas hasta lo infinito.» 

Mr. Colebrook dá la siguiente clara y exacta 
noticia de las profesiones y empleos de las 
varias clases en la actualidad, la cual forma 
un curioso comentario sobre «el irrevocable 
destino» del Dr. Roberston, y «la insuperable 
muralla» del Dr. Tennant/ 

Un Brahmán que no puede subsistir con sus 
rentas, puede vivir con la paga do soldado: 
si no puede adquirir su subsistencia con nin
guno de los dos empleos, puede dedicarse á 
la labranza y al pastoreo, ó ganar algo en 
ol tráfico, evitando ciertas mercancías. Un 
Cahatryas indigente puede subsistir por todos 
estos medios; pero no puede ocuparse en 
mas altas funciones. En tiempos de hambres se 
permite mas latitud á esta facultad. La prác
tica de la medicina ú otras profesiones ilus
tradas, la pintura y otras artes, el trabajo 
á jornal, el servicio doméstico, la mendicidad, 
y la usura son modos de subsistir permitidos 
al Brahmán y al Cahatryas. Un Vaísya que no 
puede subsistir con su oficio ó haberes, puede 
descender á ocuparse en los actos serviles 
de un Sudra; y un Sudra que no encuentra 
acomodo al servicio doméstico de personas' 
de mas altas clases puede dedicarse á tra
bajos mecánicos, como la carpintería ó la al-
bañilería, ó pintando ó escribiendo para elj 
servicio de las clases superiores; y aunquej 
á un hombre de clase mas baja le están ení 
general vedados los actos propios de clasesi 
mas altas, el Sudra está espresamente auto
rizado para hacerse comerciante ó labrador » 

«Además de la ocupación particular asig
nada á cada una de las clases mistas, tienen 
la facultad de seguir la profesión que regü' 
lar mente pertenece á la clase de que procede 
por la línea materna; al menos tienen esta 
opción los que han nacido de la mezcla de 
dos clases en el órden directo. A las clases 
7)iistas las es visto también burlar su subsistencia 
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(*) Véanse loa Boletines del 14, 15, 19, 20, 21» 
22, 25, 26, 28 del mes pasado y el 2, 5, 8 y 9 
dol actual. 
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t ¡na ocupaciones del Sudra, como servicio do-
jueslicV' oficio mecánico, comercio ú agmeuUüra. 
pe aquí resulla cjiie casi (oda ocupación aunque 
affi' h '''i;íiular e!i profesada por una clase par-
llculart es accesible á la mayor parle de las 
0iras clases; y que las limitaciones, lejos de 
•er rigorosas, sulamente escluyon en el heclio 
)a profesión peculiar del brahmán, que con
siste en enseñar el Veda y oíiciar en las 
ceremonias religiosas.» 

«Tenemos así» dice Mr. Rickards, de quien 
está copiado este pasage» datos irrecusables 
para rechazar la doctrina de que toda la 
Comunidad India está dividida en cuatro casias, 
y de que sus particulares prerrogativas se 
Mantienen defendidas por muros insuperables? 
g5 también evidente que la mezcla de castas 
« habia ya verificado en estension infinita, 
cuando fué compuesto el Dherma Sastra, que 
¿ir William Jones calcula haber sido 800 
agos antes de Jesucristo: porque en este libro 
se especifican las clases mistas, con referencia 
en muchos lugares, á tiempos pasados y á 
sucesos de la mas remota y obscura anti
güedad. El origen de la mezcla se pierde 
«oes en las mas remotas épocas fabulosas; y 
habiendo seguido practicándose por un largo 
transcurso de siglos, ha producido una masa 
¿e población heterogénea que se nos ofrece 
donde quiera á la vista en estos últimos tiempos; 
sin un solo ejemplo en un particular estado, 
reino, ó porción separada de la comunidad 
Jndia, de aquella cuádruple división ác castas, 
en que con tanta confianza se ha insistido.» 

t JO mismo he visto carpinteros de cinco ó 
seis diferentes castas, y otros tantos albfi-
fiilcs empleados en la misma obra. Igual di
versidad de castas puede observarse entre 
los obreros de los arsenales y en otras gran
des obras. Los que hayan residido algún tiempo 
en las principales ciudades mercantiles de la 
¡gdia deben hab'T notado que toda demanda 
creciente de trabajo, en todos los diferentes 
ramos y variedades de las arles antiguas y 
modernas, es pronta y efectivamente suplida, 
no obstante la tremenda institución de .las 
castas, la cual se nos habia enseñado á creer 
que ofrecía un obstáculo insuperable al pro
greso de la induslria India.» 

2. Creciente demanda de artículos ingleses. 
Difícil es persuadirse de que los directores 

do la Compañía de la ludia Oriental no hu
biesen conocido desde luego la falacia de la 
opinión de que las costumbres de los indios 
eran innumerables. Pero lo cierlo es que en 
este particular no consta qm' mostrasen tener 
noliciu de los descubrimientos y observacioueb 
hechas por sus agentes. M contrario cu todas 
las cuestiones que se agitaron con respecto 
á declarar libre el comercio en 1814 la Com
pañía sostuvo constantemente que no se podía 
esperar ningún ¡nerernenio én el comercio de 
latñdlU Eu una carta del presidente y vice
presidente dirigida al muy honorable. I^oberl 
Jiuiídas, fecha en 13 do 'Enero de 1809 se 
asegura que la escasa demanda de mercaderías 
eslran^eras en la India «proviene de la na
turaleza de la población India, de su clima 
y (le sus coslumbres. Su país suiiiini.slra los 
artículos de primera necesidad, mus abnu-
danles y baratos que los que la Europa puede 
ofrecerla. El trabajo de la gran masa del 
pueblo solamente le dú para mantenerse con 
arroz, y cubrirse con una ligera lela de al
godón: y no puede por consiguiente comprar 
tinguna de las superfluidades que nosotros la 
ofrecemos. Los poquísimos indios que hay com
parativamente en mejores circunsiancias, coar
tados, como los demás, por infinitas prácticas 
civiles y religiosas, todas ellas estraordiua-
riamente tenaces, hallan muy pocas de nues
tras mercancías de su gusto; y su clima tan 
diferente del nuestro, buce muchas de ellas 
inútiles de manera que ei comercio entro ellos 
y riosotros no puede marchur sobre la basr 
del cambio de efe'ctós, ó la satisfacción de 
recíprocas necesidades. De aquí es que, es-
cepto lanas en cantidad muy limitada para 
capasen la estación del frió, y metales también 
[m cantidad muy corta, para ser elaborados 
por sus mismos artífices para los escasos ulen-
«lios que necesitan, casi ninguna de nuestras 
Mercaderías de surtido, tienen salida, cutre 
los indios; las demás esporlaciones que Europa 
|)vía á la India, son en la mayor parte para 

consumo de los europeos, y algunos des
cendientes de los pobladores portugueses; todos 

que forman en junto una población de
masiado pequeña para tenerla eu cuenta tra-
•todose del comercio dé la nación». (Papers 
Publishcd by aulhority of the Easl India 
tytipany, 1813 p. 21). 
El libro de que tomamos esta cita contiene 

^ullilud de trozos de la misma especie. Tan 
^gura estaba la Compañía de que habia lle
udo el comercio con la India á la mayor 
*llura de que era capaz, que se afirmaba 
.terminan temen te en resuluciones adoptadas en 
j?ola general celebrada en la casa de la India 
"ndia Hoifsc) en 26 de Enero de 1813 «que 
110 so podían añadir mas ni mas frecuenies 
íetnesas de efectos á la India y la China»; 

la Compañía habia esperimentado pér-
^as por tratar de eslender este ramo de su 
•hercio; que los almacenes en Inglaterra 
Slaban atestados de mercaderías de la India 

^r los que no habia ninguna demanda; y 
J ^ . abrir mas puenos al comercio no pro-
^•i 'ía otro efecto «que transferirle á oíros 

Aducios, con destrucción de inmensos y cos-
Sos establecimientos, y ruina de muchos 
henares de industriosos individuos». 

Por fortuna estas declamaciones fueron in
suficientes para impedir que se declarase libre 
el comercio, y las resultas han demostrado 
claramente que eran infundadas. La intrepidez 
y actividad de los particulares ha aunn nlado 
eslraordinariamente las'esporlaciones para la 
India—á aquel mismo pais que la Compañía 
con tanta confianza aseguraba que era y 
continuaría siempre sienclo incapaz de pro
porcionar el mas pequeño aumento de consumo 
á los productos ingleses! 

f {Se continuará.) 

Un periódico de medicina, titulado FA E s 
pecialista, publica las siguientes interesantes 
noticias sobre la demencia en España y oirás 
naciones: 

«Es necesario no perder de vista un dato 
consolador que muchos ignoran, y que hoy 
podemos ofrecer nosotros ác|a consideración de 
los médicos y del público, gracias á la amabi
lidad de la sección de Estadística de la direc
ción general de Beneficencia; que nos lo ha 
proporcionado. La locura no es en España tan 
común como se cree, ni aun comparada con 
la de otros países, cuyas condiciones topográ
ficas parecen contraindicarla. El níimero de 
dementes que hay en nuestros hospitales pú
blicos, y que puede considerarse e total, por 
no existir apenas establecimientos privados de 
este género, era en 1." de Julio de este año, 
2,'22í, de los cuales 1,370 son hombres y 854 
mujeres. 

Úesulla, pues, que la demencia está en Es
paña, según el último censo, en proporción de 
uno por cada 7,300 habitantes. Y sí, tomando 
en consideración que la falla de buenos ma
nicomios retiene á algunos desgraciados en 
sus casas, ó los lleva al estranjero en busca 
del alivio que aquí rarísimas veces se obtiene: 
si considerando esto, decimos, elevamos el nú
mero de dementes hasia 2,500, nunca resul
tará la proporción mas alia que de 1 á C.tíOO, 
mientras eu Francia la proporción es de 1 por 
cada 1,000 habitantes; en Uélgica 1 por cada 
1,0U; en Holanda 1 por cada l , 0 i ( i ; y en In
glaterra 1 por cada 783. Y si aun lodav a to
mamos por modelo las capitales de lo i Estados, 
por con.-mJerar las muchas circunMancias que 
concurren p.ira que la demencia sea en ellas 
mayor, asi como mayor también la aglomera
ción dolos dt-memes eslraños, resultará que, 
mienlras en Aueva-York hay un loco por cada 
721 habitantes, y en Londres 1 porcada 200, 
en Madrid no hay mas que 1 por cada 1,048, 
eiionne desproporción, comparable solo á la 
que arrujan la estadística de San IVlersburgo. 
en cuya ciudad hay un loco por cada 3,183 
habitantes» 

aun un planeta tan distante como Neptuno 
pudiera tener un clima tolerable. 

LA THASMISION DEL CALOR POR MEDIO DE GASES.— 
El prot sor Fyndall, de Londres, ha leido eU ta 
última sesión de la Institución real de dicha 
ea pilal una relación desús investigaciones cien-
tíficas en la conducción del calor por medio de 
gases. 

Nuestros lectores saben sin duda que se han 
hecho investigaciones de muchas malerias con
ductoras de calor, y que se han publicado es
tados de sus diversos grados de fuerza; asi 
por ejemplo, la fuerza conductora del oro es 
de 1,000 grados. 

También es conocido que el calor radía lo 
mismo q 'e la luz, y que sus rayos están su
jetos á trasmisión, retlexion y absorción en 
diversos grados, según los cuerpos con que se 
pone en contacto. 

Las materias aptas á recibir los rayos del 
calor, se llaman dialerminosas(de DÍA, al través, 
y TERMB calor). Todo lo que se conoce de este 
ramo de la física del calor se debe á Melloni. 
Su aparato termoscópico se compone de una 
pila termo-galvánico que obra sobre un gal-
vanómelro ele una sensibilidad eslremada. 

Este ha demostrado que si se espresa la can
tidad de calor radiante por 100, la sal de roca 
será de 92; cristal de roca 07; cristal ordina
rio 49; aceite de navina 30; alcohol 15, y 
agua 11. Las esperiencias del señor Fyndall 
se refieren mas especialmente á la conduc
ción de calor por los gases. 

Dice que ha hecho esperimenlos para ve
rificar y continuar los resultados obtenidos 
por Mellonl y Pouillet. 

Con este proposito ha construido un tubo 
cerrado en ambas estrémidades por sal de 
roca y provisto de dos sifones, uno para ad
mitir el gas en que se esperimenta, y otro 
que tiene por objeto estraer el aire. 

Está además provisto de lodos los apa
ratos que empleaba Melloni. 

Puede pues el profesor hacer esperimenlos 
sobre muchos gases como por ejemplo oxí
geno, hidrógeno, gas de carbón de piedra, 
etc.; y sobre los vapores de alcohol, éter, 
agua, etc. El resultado es, según él, que 
las fuerzas de los gases varían probablemente 
i^nto como las de los solidos y líquidos, te
niendo el gas de carbón la misma relación 
al oxigeno é hidrógeno efue el alumbre á los 
mejores conductons. 

Se refiere por último á la influencia de la 
capa dialermanosa de nuestra atmósfera sobre 
los r.iyos del sol y dice que considera que 
la trata intV-rior de nurstra atmósfera es en 
loda probabilidad mas cálida que la superior 
por ratón de la absorción de los oscuros rayos 
caloríficos por los vapores y gases que suben 
de ta tierra. En este punto de vista cree que 

E L GRANDE ORIENTAL.—Este buque, el mas 
colosal hasta ahora construido, debe haberse 
hecho á la mar. Los aparejos estaban ya ter
minados, y hasta el cargamento y los pasa
jeros se hallaban prontos. Su viaje será á 
la India por el Cabo de Uuena Esperanza, 
y se verificará en sesenta dias, ida y vuelta. 
E l camino que hace este buque mónstruo es 
casi el de un ferro-carril ordinario, y su car
gamento doscientas veces mayor. 

E l viaje será directo, y mientras las má
quinas funcionen no se detendrá en su car
rera desde Lóndres á Calcuta. Los golpes de 
mar apenas podrán sentirlos los pasajeros. 
¡Tal es la estatura inmensa de este gigante 
de los mares! Ningún otro buque ofrece mas 
seguridad á los viajeros. La tempestad que 
lo destruyese tendrá que remover la tierra 
en sus cimientos. Sus murallas de hierro son 
invulnerables; su cortante y tremenda quilla 
podría pasar por ojo á un navio de tres 
puentes, sin que se apercibiese de ello el 
ejército que puebla su ancho seno. 

¿Será este buque por ventura la resolu
ción del problema de conjurar los peligros 
de la navegación? Si este esperimento es co
ronado por el éxito todas las naciones de
berían imitar á la Inglaterra y adoptar para 
la navegación tras-atlántica y ae la Occeanía 
buques construidos según este gran modelo. 
¿Que serian los sacrificios monetarios de los 
pueblos en comparación del bien que de 
ello resullaria á la humanidad? Por lo pronto, 
la gloria de esta gigantesca empresa perte
nece sola y esclusivamenle á la Inglaterra. 

Esperamos, pues, que la compañía y los 
accionistas que la han llevado á feliz cima 
obtendrán la recompensa debida á su génio, 
á sus sacrificios y á su perseverancia. 

APCNTES PARA LA HISTORIA DEL UIRIÑAQUE.—En 
1G39, se publicó un pregón en el cual se leían 
estos párrafos: «Manda el Rey nuestro señor: 
One ninguna mujer, do cualquier estado y ca
lidad que sea, pueda traer ni traiga guarda in
fante ú otro instrumento ó traje semejante, <<es-
»ceplo las mugeres que con la licencia de las 
«justicias públicamente son malas desús perso-
»nas y ganan por (dio, á las cuales solamente 
»se les permitirá el uso de los guarda-infantes 
«para que los puedan trat-r libremente y sin 
»pena alguna,» prohibiéndolo, como se pro
hibe, á todas las damas para que no lo 
puedan traer. Y asimismo se ordena y manda: 
que ninguna basquiña pueda esceder de ocho 
varas do seda, y al respecto en las que no 
fueren de seda tener mas que cuatro varas 
de ruedo; que lo mismo se estiende en fal-
de Unes, manteos, ó lo qm' se llama polleras 
ó enaguas. Asi mismo se prohibe que ninguna 
mujer pueda traer jubones que se llaman es
colados, «salvo á las mujeres qm; ganan con 
»sus cuerpos y tienen licencia para ello,» á 
las cuales se les permite que pueda traer 
dichos jubones con el pecho uescu, ierto; y 
á todas las demás se les prohibe dicho traje. 
\ la mujer que lo contrario hiciese, en cual
quiera de los dichos casos incurrirá en per
dimiento del guarda infante, basquiñas y jubón 
y demás cosas referidas, y en veinte mil 
maravedís.» 

FABULEJA.—Por echarla de espléndido Ra
món,—de once varas compróse un camisón.— 
Salió á la calle, y en la calle misma—piso 
el faldón, y se rompió la crisma. 

Esto enseña, lector, si bien reparas,—no meterse 
en camisa de once varas. 

En la quinta sale del tribunal civil del Sena 
(París) se ha visto un pleito que vamos á comu
nicar á nuestros lectores. Trátase del marqués 
y la marquesa de... acreedores de unos comer
ciantes en lienzos, por la suma de 1,579 fran
cos; del zapatero, por la de 1,470; de la mo
dista, por la de 1,354; del comerciante de 
novedades, por la de 4,ülil; de la lavandera, 
por la de 903; del camisero por la de 4,757; 
de la costurera, por la de 1,443; del platero, 
por la de 1,200; del papelista, por la de 
72o; del sastre, por la de 1,857; del joyero, 
por la de 9,957; de la encajera, por la de 
9 ,o í3 , y de la planchadora, por la de 2,002 
francos. Nueve abogados espusieron ante el 
tribunal los objetos que sus clientes habían 
vendido á la marquesa, cuyo pago reclamaban 
entonces contra ella y su marido, este último 
como gefe de la casa. La marquesa vive se
parada del marqués, quien le pasa una renta 
anual de 30,000 francos. 

Al dia siguiente de la batalla de Solferino, 
y en una llanura que se hallaba cubierta de 
cadáveres, unos cuantos granaderos franceses 
se habían separado de su campamento para 
dormir á la sombra de unas moreras. Uno 
de ellos, que no dormía, y que se habia en
cargado de despertar á los demás en caso de 
de alerta, vió aproximarse algunos paisanos 
de los que se habían dedicado á desnudar los 
cadáveres, y que los soldados habían bauti
zado cen el significativo renombre de cuervos. 

Hacia tiempo que se hablaba de aquellos 
siniestros hundidos que robaban al pobre sol
dado su noble mortaja, el uniforme con que 
habia combatido; y el veterano que velaba 
vió una ocasión de cogerlos í» fraganti. Es
taba seguro de que sus amigos dormian de
masiado para poderse despertar sin previo 
aviso, y él por «u parte se decidió á hacerse 

el muerto: en cuanto á los merodeadores, se 
ocuparon pronto en llevar adelante su hor
rible misión, quitando trajes y registrando bol
sillos, üe repente ven á nuestros granaderos 
dormidos. 

—Mira, mira, dice uno de ellos, estos han 
debido ser acuchillados por los huíanos: se 
habían refugiado alrededor de un árbol, pero 
no les valió. 

—Imbécil, dijo otro, ¿no ves que están dor-
miendo? 

—No lo creo: mira, escucha; ¡Eh, compa
ñeros! Nadie respondió. 

—¿No ves cómo están muertos? volvió ú 
decir el primer cuervo: varaos, vamos, regis
tremos. 

Y dieron principio á su obra, empezando 
precisamente por el granadero que velaba, 
quien levantándose (fe..un salto, griió; ¡á las 
armas! Los demás compañeros se despertaron, 
y viendo de qué se trataba, en un instante 
se hicieron dueños de todos los bandidos, 
según lo habia previsto el vigilante. Después, 
tomándose por si mismos la justicia, con la 
serenidad que acostumbran á usar los solda
dos en semejantes casos, fueron alando uno 
á uno los cuervos al tronco del árbol mas 
próximo, y les aplicaron unos cuantos palos 
con la fruición que es de suponer. 

Este rudo castigo era para ellos una débil 
venganza del sacrilegio cometido con los cadá
veres de sus amigos y enemigos. 

ESPORTACION. 

Barca española Shanghae, para Singapur. 

4272/ioo picos de almáciga, 240 docenas de 
anillos de vidrios, 200 petacas de Pangasinan, 
50 sombreros de id . , 8 000 libras de jabón 
del pais, 400 pieos de járci:i de abacá, 232 
cajoncitos de á 125 cigarros, 760 id. de á 
250 id. y 12,593 id. de á 500 id. 

. . ' " i • >• '. i ' lI£(l'Jt>U''.9b 

Fragata inglesa Diana, para Queenstown. 

245 picos de sibucao, 10,837 id. de azúcar 
de la Pampanga y 12 picos de járcia de abacá. 

Fragata inglesa Boldon Lavvn, para Cork. 

1,200 picos de abacá rama, 4C5 id. de si
bucao y 7,400 id. de azúcar de la Pampanga. 

-
fíarca española Soledad, para Macao y Hongkong. 

420 picos de sibucao. 155 id . de bejucos 
enteros, 48 id. de cueros para cola, 40 i d . 
de id. crudos, 30 cavanes (e mongos, 30 i d . 
de ajonjolí, 16 picos de café, 140 petacas 
de Pangasinan, 2,400 sombreros de ic. , 175 
quintales de járcia de cáñamo, 16660/10o picos 
id. de abacá y 800 cajoncitos de á 500 cigarros. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 

De Taal, panco núm. 110 San Vicente, en 
4 dias de navegación, con 496 bultos de azú
car y 118 tanques de miel: consignado al pa
trón Mauricio Mariño, y de pasagero D. Miguel 
Fabie. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Capiz, bergantín-goleta núm. 123 Dolo
res, su patrón Juan Rafael y de pasageros 3 
chinos. 

Para Balangas, id. id . núm, 101 Sa?i Antonio. 
su patrón Raymundo Francisco. 

Para Balayan, pontin núm, 263 Nuestra Se
ñora de las Nieves, su patrón Benigno Apacible. 

Para Borongan, id. núm. 160 Paz. su patrón 
Apolonio Lantingeo. 

Para Masbale, panco núm. 342 Sereno, sü 
patrón Valentín de la Cruz. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA l'¿ D E NOVIEMBRE D E 1859. 

El Corregidor, á la una y media de ayer tarde, 
la fragata anunciada no ha largado bandera, 
no ha sido reconocida por el mal estado del mar. 

A las cinco, la atmósfera nublada, viento 
N. N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor, á las cinco y media, viento N . 
duro y mar gruesa. La lancha se ocultó en la 
punia'de hornos y la falúa por la de S. Miguel. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera despejada, 
viento N . flojoy mar'llana, y en la esplorácion 
la fragata anunciada á 5 millas S. O. de la 
barra, no ha largado bandera. Dicha fragata es 
americana, la que fondeó en la barra á las 
nueve y tres cuartos de esta mañana. 

El Corregidor, a las nueve y media, viento 
N. fresco y mar picada. La lancha no se descu
bre fuera de bahía. La falúa por la costa de 
Marivcles y el casco permanece fondeado en 
esta isla. La embarcación anunciada es bergan
tín, se halla á 8 millas dentro de bahía, no ha 
largado bandera. Se descubre otra embarcación 
entrante á 20 millas Oeste. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento 
N . N . E. fresquito y mareta del viento. 
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AVISOS. 
Administración general 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
D. José del Pozo y Are

nas Madrid. 
D . ' Luisa Carrasco de 

Benavides . . . . Idem. 
D. Juan de León. . . Idem. 
D. Celestino Mayordo

mo Idem. 
D. Luciano Pitadaveiga. Idem. 
D." Luisa Mendieta de 

Vivero Idem. 
D. Joaquín Rodríguez 

de Trujillo. . . , Idem. 
Dtíí María del Cármen 

Gómez Cádiz. 
D . Manuel de Castro. . Idem. 
D. Manuel Seva y Hin

cón. . . . . . Sevilla. 
D . Andrés Chaveli. . Gandía—Valencia. 
D . ' Crislina Soler. . . MuiinaS - Cataluña. 
D." Francisca Payan y 

Carrillo. . . . ' Corun;i . 
D." Margarita Turmo. . Zaydín - U u e s c a . 
D / Juana Josefa Díaz 

de Quero Porcuna—Jaén. 
D. Eduardo Muñiz y 

Ceferino Badajoz. 
Para el interior de 

estas Islas. 
José M. Alberto. . . Binan—Laguna. 
Patricio Cardona. . . Sual—Pangasinan. 

Manila -ÍO de Noviembre de 1859. - E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. -1 

Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre prócsimo la fragata R E I N A D E L O S 
A N G E L E S ; admite carga fina y pasajeros, la 
despuchan 

Bustamante y Sobrinos. -H 
Para Santander, la barca N. E N 

GRACIA, saldrá del -I.0 al D de Diciembre: 
admite alguna carga fina y pasajeros, la despa
chan Orbeta, Cucullu y C.A -I 
^Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 
Diciembre la barca G E N E R A L CIimiRUCA; 
admite carga fina y pasajeros, d^spachcida por 

Bustamante y Sobrinos. 6 

La barca MARIA CLOTILDE, saldrá 
para Vigo el 50 del actual; admite carga y pa
sajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. 6 
Para Leite, saldrá en breve la go-

lela Q U E R I D A , y la despacha 
Francisco Vicente. 2 

Para Zamar en Catbalogan y Cal-
bayug, saldrá á la mayor brevedad el pontin 
S. PlOQLiiVrO; recibe carga á flete y pasa
jeros, despachado por 

Manuel C. Tuason. 5 

Fiesta de Cavite, 
Los vapores Porta-Vaga, Filipino, Isabel I I y 

Proyreso, se emplearán el sábado, domingo y 
lunes prócsímos en hacer viajes á Cavite. E l 
domingo, después de la procesión, regresarán 
los cuatro á Manila, y también el lunes tem
prano saldrán de Cavite para Manila. 

PASAGE de cubierta, desde hoy viernes, 
hasta el fin de la novena, para los indígenas, 
2 rs . ; y los religiosos, sacerdotes, oficiales de 
ejército, empleados civiles y demás personas 
de la clase de caballeros, pagarán un peso, 
como hasta aquí, como pasaje de cámara, sea 
cual fuese el local que gusten ocupar. -1 

El dia 14 del corriente, se venderá 
en almoneda en el almacén de efectos navales 
de los Sres. Reyes y C.a, á las doce de la ma
ñana, cincuenta jamones serranos procedentes 
de la Alavesa. 2 

Almoneda sin reserva, 
E l lunes 4 A de este mes, se venderá por el 

que suscribe en la casa de los Sres. Russell 
y Sturgis varias lámparas de todo lujo y gusto: 
también bombas y chimeneas solares. La almo
neda se principiará ó la una en punto y será 
por dinero que no ecsija cambio. 

M . Abrahams. 2 

Retratos fotográficos. 
A. F A U C H E R Y . 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno Francés para que continúe su 
viaje á China y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria de, que está encar
gado, avisa al público que su permanencia en 
el país será de corta duración. 

tlaega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, !o hagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la t;irde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó (fe 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el país, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
ó leo á precios moderados.— líscolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

ATLAS HISTÓRICO, CIENTIFICO 
Y DESCRIPTIVO 

de las batallas mas célebres de todos ios tiem
pos y paises, acompañado de cuantas armas 
ofensivas y defensivas, miquioas de guerra y 
demás ha empleado en todas épocas el arte 
militar, publicado por el capitán de Artillería 
D. Mariano Pérez de Castro, bajo la protec
ción de SS. MM. y con la aprobación del M i 
nisterio de la Guerra. 

Se recibieron algunos ejemplares del primer 
tomo de tan importante publicación, por el úl
timo correo: el que desea suscribirse puede 
informarse de mas pormenores en la casa nú
mero 31 calle de Magallanes; advirtiendo que se 
admite el pago á plazos y su precio es con 
poca diferencia el mismo en España, por ser 
gratis la comisión. 

Casa-agencia de empeños* 
CON SÜPERIOft P E B M I S O . 

Calle de San Jacinto núm. 50. 
Con el fin de no perjudicarse dicho estable

cimiento (ni tampoco las personas que tienen 
dinero del mismo) á causa de la oscilación en 
el cambio de la plata, se advierte que dicho 
establecimiento pagará ó (cobrará) la difurertcia 
qué hubiere en el premio de la plata entre el 
día que efectúe el préstamo y aquel en qutí 
le sea reintegrado. Al efecto se anotará en ios 
talones y documentos el premio de la plata al 
espedirlos, como lo vicnü ef-ctuando hace al
gún tiempo. Venancio Sfúnz. 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
E l que suscribe se cómpremete carenar cascos 

de mi'jor estado siendo asi] doce pesos de costo 
por tres días de tiempo untado con media 
támara de aceite y correspondiente betún; ad
virtiendo que ha de ser con marea crecida. 
Rarrio de Aceiteros término de Tondo. 

José M. Nicolás. 

Confitería y repostería 
Española de Soler. 

Careciendo Manila de un eslab ecímicnto de 
esta clase digno de la importancia que tiene, 
no he omitido medio para que aquella falta 
cese. 

Si lo he conseguido ó no, con el S A L O N de 
cinco puertas y mas de veinte y dos varas de 
largo por nueve de ancho, perfectamente em
papelado, adornado con estátuas, espejos, cor-
litias, aguamanil é iluminado de gas, situado 
talle de ta Escolta, esquina á la de David, casa 
del Sr. AzcArraga, piso bajo, el público juez 
en este asunto lo fltft, cuando asistiendo al 
SALON á cualesquiera hora, ó haciendo pe
didos pruebe los bizcuchos reales, Príncipes, 
Puerto, panlüla , canapé, tostados, espuma, 
redondos, etc. etc.. etc., asi corno la variedad 
de dulces secos y los en aimibar de pera, 
melocotón, guindas, ciruela, membrillo, da
masco, alfajores etc. etc. etc. y los ramilletes 
de adorno y preciosísimas Cajas de los fnas 
elegantes de París. 

También se despacha en este establecimiento 
á todas horas, Mécéiérlte chocolate, café, cbá 
5 té, y las bebidas frescas soda, cerveza, li
monada gaseosa y horchata de almendras. 

También se preparan comidas y pasteles hechos 
por cocineros europeos, y se Vende esquisito 
chocolate por mayor y libras. 

Mi idea al fundar este establecimiento que 
puede competir con los buenos de Europa, 
no ha si lo solo té de circunscribir sus ventajas 
al radio de Manila y estramuros, y por eüo 
le ofrezco también á los navegantes y vecinos 
de provincias, quienes podrán hacer los pe
didos que gusten. 

Si como espero soy favorecido, tendré pronto 
la satisfacción de ofrecer al púb'ico variedad 
rie bebidas heladas, y algunos juegos para los 
ratos de ocio. José Soler. : 

Retratos» 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
R E T R A T O S F O T O G R A F I C O S por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa metá
lica (Daguerreoiipo) papel, crista' etc. Las per
sonas que deséen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecido en este pais, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios á tas 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
señor puede hacer en su taller con toda se
guridad y garantía, prensas para prensar abacá 
y bultos de tabacos etc. etc. esta se llama Riels, 
es de nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que se la puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se puede prensar de -180 á 200 bultos al 
dia, de un pico cida bulto, en el mismo taller 
dicho señor recibirá órdenes para hacer má
quinas para coser y reíinar azúcar, hace tam
bién centrifugios así mismo que toda ciase de 
maquinaria de vtipor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
Rinondo. 20 

Los que suscriben reciben ofertas 
para las reparaciones de la fragata hamburguesa 
Aar en su casco y aparejo por partes ó bien por 
todo. líugster. Labhart y C . " -

En el entresuelo de la casa núm. 7 
de la calle de Sta. Potencisna, se dará razón 
de la persona que dá lecciones de aritmética 
y partida-noble. 

E n el mismo entresuelo se halla de venta un 
aderezo de coral figurando uvas, 2 

Dientes y denta-
^nnnnr.-g duras a n í d a l e s . 

De uso «eneral eo Europa 
los dientes arliticiales inalle-

rables iieneu por efecto el aiaulener los na-
lurales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se atlojan y se caen; de facilitar la 
pronunciación y maulener la saliva en la 
boca, impedir que se hundan los carrillos 
y por íin Ticililar ha masticación sin cuya 
función el estómago se debilita y es foco de 
eulermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta m'meral, 

impidiendo la eiUrada del aire, del agua fria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para loda la vida sin necesidad de arrancarla. 

!í. Ferlre, cirujano deulisla. 
Calle S . Jacinto num. 2, esquina de Sao 

Vicente .3 

Los dueños de casco, que necesitan 
de una persona, que se compromete carenar 
ó reparar toda composición que les hace in-
cervible para el viaje, pueden verse con Don 
Pedro Cab-mgis, sita en el barrio de Bancusay 
distrito de Tondo. 2 

El herrador alemán Christian Kunz-
lér, ofrece al respetable público sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. 

En el viaje del guilalo STA. RITA 
de! dia S del actual, de iVI-tni a á Cavite, se ha 
estrauado una cuarU parte de bi lete de la 
Real Lotería de este m^s núm 2021, el que 
fué comprado en la h rcí'iia de Bínondo; se 
suplica al que lo hubirse encontrado se sirva 
devolver ai empresario del teatro de San 
íli que. •{ 

ALQUILERES. 
En el barrio de Haya del pueblo 

de Tondo, se dan de alquilar ocho posesio
nes nuevamente c o R s t r u i d a s : por su precio 
pueden v e r s o en Manila calle de Slo. Tomás, 
casa núm. 5, esquina á IH Catedral y Cabildn. 5 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se alquila un cuarto y u n entresuelo con asis
tencia. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
En la librería de D. Manuel Ramírez, 

calle dul Ikaterio núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps.Rs. 

Repertorio de párrocos y prontuario de ser
mones, 7 tomos 4.° 12 » 

Colección de proyectos, dictámenes y leyes 
orgánicas ó estudios prácticos de adminis
tración por D. Francisco Agustin Silvela, 
1 tomo 4.° 2 » 

Jesucristo en presencia del siglo, ó nuevos 
argumentos tomados de las ciencias en 
favor del catolicismo, 2 tomo 8.° . . . 2 » 

Las galas del amor, fantasías por Gavarní, 
testo por Mery y el conde Félix, edición 
de todo lujo con preciosas láminas, 2 to
mos semi-folio 12 » 

Las forvantesó piratas de las Antillas, novela 
histórica por M. R, Paul Duplessis, 1 tomo 
semi-folio láminas 4 » 

Vida y viajos de Cristóbal Colon por Was
hington Irving, adornada con 60 graba
dos, 1 tomo 4.° mayor 3 » 

CoiKiuista de Méjico y del Perú por Solis ador
nada con 38 grabados, 1 tomo 4." mayor. 3 j> 

Matilde ó memorias sacadas de la historia de 
las Cruzadas por Madama Cottin.—La casa 
blanca por Paul do Koc.—El condestable 
D. Aivaro de Luna y L a Araucana poema 
de Ercilla, estas 4 obras con grabados com
ponen un volúmeu semi-folio 6 » 

E l universo ó las obras de Dios,, tratados 
completos de historia natural por Villa-
brillu, 1 tomo con grabados semi-folio. . 6 » 

E l pabellón español ó diccionario histórico 
descriptivo de las batallas, sitios y accio
nes mas notables que han dado las armas 
españolas desde ol tiempo de los cartagi
neses hasta nuestros dias así en la Penín
sula como en las diferentes naciones con 
que la España ha tenido guerra, por Don 
Ignacio Calongo Pere/., capellán-párroco 
del colegio de Infantería, 3 tomos semi-
folio con láminas y retratos, escudos, ar
mas, etc. etc 10 » 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Cacao superior á -11 rs. ganta. 5 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(Steel i'oie Chains) de Europa para lanza de 
carruage, se vende en 8 pesos plata el par en 
la plaza de San Gabriel, casa núm. ^ del ca
llejón del mismo nombre. 4 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. 3 . 

Del León, docena. . . . S » 
» Caballo, id. . . . ^ » • 
» Leona, id. . . . .| » » 
• Vapor, id. . . . » 7 -10 
» Amistad, id. . . . » 7 » 

Los que suscriben cotn* 
pran plata ai p: : por mayor. 

J . M. Tuason A C * 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran a $ -14-2 rs. 
Se venden á S W ^ í 

Puesto público de cambia 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á 44 S dos reales. 
Se venden á 4 i » cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la /ij. 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á $ 44-2. 
Onzas de oro se venden á $ 44-5. 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

L \ S PILDORAS Y E L ÜISGliEriTO D E HOLLOWAT SOJ 
U E M E D I O S I N F A L I B L E S PARA L A S EJiFERMEDAÜES fti 
LA I J i A I A , CUANDO HAYAN F A L L A D O L O S OlBos 

B E M E D I O S . 

Estrado de una carta de los Sres. Ford y C dt 
Merut, fechada Octubre 14 de 1847. 
Sr. Profesor Ilolloway. 

Muy señor mió: Tenemos mucho gusto en 
afirmar por nuestra propia esperiencia la gran 
cacia do su ungüento para la curación de heridas, 
llagas y úlceras en el cuerpo humano, como igual, 
mente en los caballos. Las pildoras y el ungüeato 
combinados han hecho milagrosas curas do las c». 
lenturas, frotando con ol ungüento por la noche y 
por la rñaíl&ná el vientre, el pecho y la región del 
higailo. Cierto cnba'lero nos escribe de la vecindad 
do Ilooskenrpoor diciendo, que ha empleado estas 
medicinas con mejor resultado para curar las viruelas, 

(Firmado) Ford Frotter y C. 

L a gaceta «Mofussulitc» publicada en Merut, del 15 
de Octubre de 1847 trae un articulo copiado del 
«Beuaros Rccorder» de que lo siguiente es un es-
tracto: 

«El Príncipe o R«jah Bissomath Sing, que residü 
temperadamente en Chitteresto fué atacado repenti
namente de un cólico ospasmódico, y durante su en
fermedad su Alteza pedia con urgencia las pildom 
y el ungüento de Holloway, do cuyas virtudes habii 
oido muchos elogios, pero no se le podia procurv 
en la vecindad y el profesor Ilolloway perdió desgra
ciadamente un certifico que hubiera honrado la larga 
serie de sus curaciones. 

Los principes indígenas emplean ahora las cék 
bres pildoras y el ungüento del doctor Holloway en 
preferencia á cualquier otra medicina, siendo tanjJ-
mirublemeuto eficaces para la curación de lasM-
fjrmedades de la ludia. 

Se vende una partida de 25 
de á 2 docenas de medias bótel as de cbét 
paña de suprnor c/i'uluil acabadas de recite 
por la Elias. 

FHKII y, Ilichardson y C 
En la casa Elzingcr Hermanos, 

Escolta. 
A 16 l»ESOS UNO. 

Con garantía de un año de buena marciia, 
se halla un depósito de relojes con su cairel, 
de saboneU de piala dorada, escape de cilio' 
dro con cuatro centros de rubis, grabados del 
gusto e¡ m is artístico y moderno, y que « 
recomiendan por su espacial calidad. 

En el mismo establecimiento se acaba de 
recibir un grdn surtido de camisás francesas 
lisas, bordadas y de co'or muy superiores. 

Zapatos de varias clases y de todo buen gusto. 
Maquinas para soda. 
Plumas de escribir de Dlanri que son las 

mas acreditadas. 
Pianos ingleses y franceses de los autores 

mas recomendados. 
Caja de hierro de secreto de las mejores, y 

artículos de fantasía del Japón. ,2 

El chino Quico, vende cintas de 
seda para corsé 5 varas y x¡% de largo, y ft' 
cilitará Onzas españolas á premio corto: calle 
de S. Vicente núm. 6. : 

Se venden pianos verticales de l« 
fábrica de los acriditados y distinguidos ft' 
bricantcs Boisselol y C de Barcelona: callí 
Real núm. 27. ' 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos castaños oscuroSi 
¡lócanos, diestros al pescante, y un carruagí 
en mediano uso, de banquilo, con parf ja ó s'0 
ella, y todo lo perteneciente para su uso, Pof 
un precio bastante arreglado. Pudiéndose traW 
de sus ajustes, con el vecino del piso ent^ 
suelo de ia misma casa. -

En la calle de la Victoria núm. * 
darán ruzon de tíos escopetas muy buenas $ 
se venJe baratas y lo mismo un caballo es-* 
tailo retinto que sirve para montar y tiro, y* 
alazán. 

Se desea comprar 200 pipas vací̂  
de aguardiente. 

José G. de la Serna. ^ 

Vinos y comestibles w 
Europa de todas clases por mayor y 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en laS 
bodegas interiores. 

M A N I L A : . 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, EdíKtf6* 

responsables. 


